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España, 15 ptas. anuales «» Extranjero, 20 ~ Estudiantes de Veterinaria, 10.

Las recientes disposiciones agropecuarias.
Un comentario sobre ellas.

A estas hor-as no hay veterinario español que desconozca los Reales decreios
de 22 de octubre próximo pasado y Real orden de 18 del mismo mes, Gacetas
de 26 y 29, respectivamente.

En uno de estos Reales decretos, se crea el Instituto Nacional Agronómico de
Investigaciones y Exjjeriencias ; figurando en él una sección denominada. Patolo¬
gía pecuaria, con un laboratorio de elaboración de sueros y vacunas para el ga¬
nado, de la cual se encargarán, indistintamente, Ingenieros agrónomps, de Mon¬
tes o Veterínarios, pero concediendo derecho de préferencia a los Ingeni-eràfi
agrónomos y de Montes sobre los Veterinarios..

'Creo, no se ba meditado suficientemente esto al llevarlo a la Gaceta, y bien
merece que con todo respeto y con la mayor buena voluntad digamos al Epccmo. se¬
ñor iMinístro de Fomento, que si la sección de Patología pecuaria y el labora¬
torio de elaboración de sueros y vacunas pai-a el ganado desea produzcan el má¬
ximum de beneficios a la ganadería nacional, debe ponerlos íntegramente bajo la
dirección y gestión de los veterinarios más distinguidos y especializados, depen¬
diendo de la Escuela central de Veterinaria, como sucede en Bélgica, Diinamarca
y otros países. Si así no se bace, tal sección será obra muerta, sin provecho cientí¬
fico y ganadero.

Ño necesitamos decir al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, ni tampoco a la
Dirección general de Agricultura—^por saberlo, por lo menos, tan bien como nos¬
otros—que en todos los países civilizados las cuestiones de Sanidad pecuarias
se bailan bajo la acción de la Veterinaria, como las de Sanidad humana se bailan
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l)ajo la acción de la Medicina o las de sanidad de las plantas bajo la acción de los
Ingenieros agrónomos y de Mbntes. Y es que la Veterinaria, desde su fundación,
desde sus orígenes primitivos, se ha consagrado a estudiar con toda escrupulosidad
y ahinco científico la Patología, de los animales útiles, sin que ninguna otra cien¬
cia se haya ocupado de este asunto, exclusivamente veterinario. Veterinaria y me¬
dicina de los animales útiles, son términos sinónimos estereotipados, como axioma
de c.arácter universal en la ciencia y aceptados sin el más leve distingo por el buen
sentido público.

Kn otro Peal decreto del mismo dia 22, se crean las Juntas administrativas
agropecuarias forestales allí donde haya establecimientos agropecuarios, nom¬
brando vocales a Ingenieros agrónomos y de montes, ganaderos, diputados pro¬
vinciales y concejales ; no incluyendo ni por casualidad al veterinario.

Es una omisión de bulto, que nuestro deber i)rofesional y, más aún, nues¬
tro convencimiento científico, siempre atento al resurgir nacional, nos obliga a
advertirla dentro del mayor acatamiento al Excmo. Sr. Ministro de Fomento.
Pues no podemos creer que a sabiendas se haya excluido de ellas al veterinario.

Tenemos el convencimiento cpie si ])udiéramo.s hablar detenidamente con el
.Sr. Ministro de Fomento, a presencia de los inspiradores de este Real decreto,
llevaríamos a su ánimo el convencimiento de que el veterinario es el especialista
])or excelencia en cuestiones pecuarias, el verdadero profesional de las industrias
animales, como los ingenieros agrónomos y de montes lo son de las industrias
vegetales o los ingenieros de minas de las minerales.

Por esto creemos que nadie con criterio ecuánime y lógico podria defendei
la exclusión del veterinario, en todo cuanto hace referencia a organización y fo¬
mento pecuario nacional, ya que ello equivaldria a excluir al ingeniero agrónomo
y al de montes de los ]ilanes de reorganización y fomento agrícola y forestal.
res])ectivamente. Y esto seria, inconcebible.

La Real orden creando la "Cátedra ambulante" agropecuario forestal, mere¬
cería iguales comentarios que los dos anteriores decretos, ya que j)ara nada se
cita la intervención del veterinario como técnico de esta cátedra.

El magno plan de reforma agrícola, pecuaria y forestal que intenta des¬
arrollar el Ministerio de Fomento y que a nosotros en el fondo nos parece exce¬
lente, necesita ser elaborado con toda calma, interviniendo en su composición
las tres -profesiones técnico-agrarias—^agrónoroos, veterinarios e ingenieros de
monte.s—, mas las entidades agropecuarias que ofrezcan más garantías repre¬
sentativas de los intereses ganaderos y agrícolas.

Una vez elaborado el plan, debiera ser expuesto en la Gaceta y dar un plazo
de tiempo suficiente para que, durante él. informaran cuantos desearei'i sobre el
fondo y detalle del plan. IJespués la comisión técnica de elaboración redactaría
definitivamente el plan, teniendo en cuenta las observaciones más im]X)rtantes.

Esta norma que el actual Gobierno ha practicado y practica con proyectos
de relativa transcendencia social y económica, bien merece seguirse en los vastos
proyectos de reforma agraria que desde el Decreto de 20 dç mayo de 1924 co¬
menzaron a fraguarse.
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Jilista los homlires más sabios y de mejores deseos sufren con frecuencia la¬
mentables equivocaciones. Pues no tiene nada de extraño cometan graves yerroslos que redactan los proyectos de reforma agraria, los cuales serían subsanados
con interesantes aportaciones surgidas, a veces, de donde menos se espera.Un amplio criterio organizador desprovisto de todo partidismo profesionaldebe informar tan admirable obra de reconstitución agroiiecuaria forestal.Hablaríamos de las bases de un vasto plan de reformas agrarias, pero lasdejaremos para cuando se abra la información que insinuamos, v si no, ¡raracuando Dios quiera depararnos un momento propicio.

E. Respaldiza.

La actualidad agropecuaria, tan copiosa, nos obliga a diferir la
publicación de algunos artículos que se nos han enviado. Por rigu¬
roso orden cronológico irán apareciendo en números sucesivos, si es
que perentorias necesidades de actualidad no nos lo impiden nueva¬
mente. Hacemos estas advertencias a los señores colaboradores que
nos han honrado mandándonos originales.

La derogación del artículo 12.
El Real decreto de 22 de octubre último ha puesto fin a una de las cuestio¬

nes que con más pasión agitaron a la clase veterinaria. El Real decreto del 27 de
septiembre de 1912, imlgarmente conocidii por el Decreto Alba, significó, de un
modo indudable, un notable progreso en los planes de estudio de la carrera de
Veterinaria. A partir de esta disjxjsicion cobraron autonomía, disciplinas que
antes se daban mezcladas y confundidas, como por ejemplo la Inspección de
sustancias alimenticias, la Anatomia patológica, la Patología general, las Enfer¬
medades contagiosas, la Histología, etc. Podrá estimarse que el desarrollo que
oficialmente se concede a estas asignaturas no es todavía suficiente, o que se debe
ampliar la categoria de estudios zootécnicos ; pero de lo cpie no es posible dudar
es de que la reforma .'Vba barnizó a nuestros centros de enseñanza de un tinte
moderno, con un jilan que en el fondo coincide con el de muchas Escuelas del ex¬

tranjero, aunque varíe en los detalles.
El vicio de aquella innovación legislativa estaba para nosotros, los veterina¬

rios, en el famosísimo artículo 12, que se convirtió en nuestra pesadilla y nos
ha obligado a distraer en contiendas de esca.so rendimiento unas energías que
necesitábamos para, otros menesteres más fecundos, H clase entera dió un bello
ejemplo de civismo profesional, combatiendo el intrusismo autorizado por el ar¬
ticulo 12, iiero se olvidó un jioco de cultivar actividades de su órbita científica
que le hubieran servido de valladar contra intrusismos de otros .sectores cuyo ape¬
tito ganadero está tomando alarmantes jiroporciones.

En fin, la historia del articulo 12 tiene capítulos alegres y reconfortadores
(movimiento de una clase que se siente humillada, ineficacia real del texto legal)
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capítulos tristes e inedificantes a cargo de algún veterinario que, ofuscado en
el error, estuvo a punto de revitalizar dicho articulo en desuso, autorizando el
trasiego de estudiantes de Medicina a Vteterinaria.

En este momento sólo deliemos felicitarnos de la resolución dada jxn' el Mi¬
nistro de Instrucción Pública a este asunto y congratularnos de la acertada
gestión que está desarrollando en el Consejo de Instrucción Pública nuestro que¬
rido amigo D. Dalmacio García bzcarra, alma de la regia disposición que comen¬
tamos y autor de este renacer de las Escuelas de Veterinaria en las columnas de
la Gaceta, después de un largo silencio de varios años.

R. González Alvarez.

Informaciones diversas.

Informaciones oficiales.

Ministerio de Instrucción pública.

DEROGACIÓN DEL AR¬
TÍCULO 12

R. D. de 22 de octubre {Gaceta del 26).—
A propuesta del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, y de conformidad
con el dictamen del Consejo de Instruc¬
ción pública,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.o En lo sucesivo las asignatu¬

ras de Histología, Anatomía patológica y
Patología general del plan de estudios vi¬
gente en las Escudas de Veterinaria, se en¬
tenderán todas y cada una de ellas con la
mención de "general y aplicada a la Veteri¬
naria".

Artículo 2." Las asignaturas de Histolo¬
gía, Anatomía patológica y Patología ge¬
neral y aplicadas a la Veterinaria no podrán
computarse ni convalidarse con las de aná¬
logo titulo que se estudie en las Facultades
de Medicina, ni recíprocamente.
Artículo 3." Queda derogado el artículo

12 del Real decreto de 27 de septiembre de
1912 en cuanto autoriza a los Licenciados y
Doctores en Medicina para tomar parte en
las oposiciones para proveer las Cátedras
mencionadas en las Escuelas de Veterinaria.

CAPORIT Desinfectante, Glcatrizante y Desodo-
P rizante sin rival.
DSysr La Química Comercial y Farmacéutica,

S, A,, Apartado 280, Barcelona.

Ministerio de Fomento,

JUNTAS ADMINISTRATIVAfSt
DIRECCIÓN TÉCNICA DE LOS
SERVICIO,S AGRONÓMICOIS: :

R. D. de 22 de octubre (Gaceta del 26.)—
Se crea en cada provincia concertada con el
Estado para estos fines, una Junta admi¬
nistrativa presidida por el Ingeniero Jefe de
la Sección agronómica, y formada por un
representante de la Diputación provincial,
otro de la Cámara Agrícola, otro de la Aso¬
ciación de Ganaderos, dos agricultores que
figuren en el primer tercio y en el último
de la contribución por rústica, respectiva¬
mente, y los restantes Ingenieros Agróno¬
mos de la provincia ; que tendrá por misión
la de velar por la eficacia de los servicios,
informar los presupuestos de los mismos y
las cuentas de su inversión y elevar a la Di¬
rección general de Agricultura cuantas mo¬
ciones estimen convenientes para el mejor
funcionamiento de los Servicios cuya vigi¬
lancia y administración se les encomiende.
La dirección técnica corresponderá exclusi¬
vamente al personal facultativo, y las rela¬
ciones oficiales serán mantenidas por el Pre¬
sidente de la Junta administrativa, que de¬
berá informar toda moción, pudiendo sus¬
pender la ejecución de los acuerdos que es¬
time de la incompetencia de la Junta hasta
resolución de la Dirección general de Agri¬
cultura y Montes.
En las provincias no concertadas con el

Estado para estos servicios, la Junta admi¬
nistrativa estará formada por los mismos
elementos que los. anteriores, excepto el re¬
presentante de la Diputación provincial.
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También se crea el Servicio de Dirección
técnica privada de los cultivos, ganadería e
industrias rurales, como ampliación y com¬
plemento de los servicios de Enología de
Cataluña, a cargo de los Ingenieros Agró¬
nomos y de MonteS' al servicio dal Estado,
con carácter de obligatorio para los mismos
a requerimiento de los interesados, que ha¬
brán de ser, necesariamente, productores
modestos imposibilitados de procurarse una
dirección técnica de sus negocios de carác¬
ter particular.
Alcanzará este servicio exclusivamente a

las explotaciones agrícolas pecuarias o de
industrias, rurales que no empleen como
obreros un número que exceda de quince
asalariados, y los derechos de los ingenieros
respectivos no excederá del 30 por 100 de
los correspondientes a los Aranceles gene¬
rales que rijan en cada momento como remu¬
neración de servicios, prestados a particu¬
lares.

Articulo 3.o Al objeto de promover el
progreso de la ganadería nacional y de ha¬
cer más eficiente la labor de estos Centros
pecuarios oficiales, se dispone, con carácter
general, la unificación de la obra técnica de
éstos, de modo a unir a la acción del Esta¬
do la particular y de las Corporaciones di¬
rectamente interesadas, en la mejora de nues¬
tra ganadería, con arreglo a las bases si¬
guientes :

1." Corresponde la inspección de estos
servicios de modo ordinario al Consejjp
Agronómico y de modo extraordinario, cuan¬
do asi lo estime la Superioridad, a la Dirección
del Instituto Agrícola de Alfonso XII, cuyo
asesor y delegado para la realización de esta
función será el ingeniero encargado de la
Estación Pecuaria Central. La Dirección de
este Instituto elevará, en el plazo de un mes,
el informe proyecto que regule técnicamente
los servicios pecuarios en cumplimiento de
lo dispuesto en la Real orden de 12 de enero
próximo pasado.

2.". En todas las poblaciones donde exis¬
ta un establecimiento oficial de carácter
agropecuario se constituirá un Patronato
presidido por el ingeniero director del mis¬
mo y cuyos vocales serán un diputado pro¬
vincial y un concejal elegido entre aquellos
más significados por su conocimiento o afi¬
ciones en materia ganadera ; un represen¬
tante de los grandes y otro de los pequeños
ganaderos; otro por la Junta provincial de
Ganaderos dependientes de la Asociación ge¬
neral y otro por cada una de las Asociacio¬
nes agropecuarias constituidas legalmente en
la lix;alidad (Cámaras Agrícolas, Sindicatos,

etcétera). Este Patronato se renovará por
mitad cada dos años,
Al final de cada año elevará este Patro¬

nato a la Dirección general una Memoria en
la que se proponga el plan de trabajo, ex¬
periencias, propaganda y presupuesto para el
año próximo, asi como los resultados obte¬
nidos en el último.
La Dirección general aprobará o modifi¬

cará el referido plan.
Este Patronato acordará a cuáles gana¬

deros se deberán enajenar las. crías produ¬
cidas por el ganado del Establecimiento, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 6."
de la Real orden antes mencionada.
En igual forma elegirá a los ganaderos

a quienes debe cederse temporalmente los
■sementales de aquellas especies domésticas
que, como la lanar, exijan este modo de
proceder para su mejora.
También el Patronato decidirá acerca de

los lugares de la provincia o zona en que
puedan establecerse paradas públicas de se¬
mentales, de acuerdo también con lo que
dispone el articulo 10 de la susodicha Real
orden.

iSe procurará igualmente, por parte del
Patronato, extender también la acción del
organismo oficial al mayor número posible
de explotaciones particulares, cuyos propie¬
tarios se presten a que aquéllas sean como
una ampliación de los campos y del material
de experimentación de aquel Centro.
De igual manera procurará este Patrona¬

to el establecimiento de libros genealógicos
de tan sentida necesidad por nuestros ga¬
naderos,

3," Por la Dirección general se dictarán
las instrucciones complementarias y aclara¬
torias de la presente disposición.

¡FRTAN Extermina con toda seguridad las chin-
„ ches y parásitos,
D&y6r La Química Comercial y Farmacéutica,

S, A,, Apartado 280, Barcelona,

CREACIÓN DEL INSTITUTO
NACIONAL AGRONÓMICO DE
INVESTIGACIONES Y EXPE¬
RIENCIAS

R, D, de 22 de octubre (Gacela del 26),—
A propuesta del Ministro de Fomento y de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1," Se crea el Instituto Nacio¬

nal Agronómico de Investigación y Expe-
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ricncias- en el local de la Escuela Especial
de Ingenieros, el cual establecerá las si¬
guientes secciones de alta investigación, con
laboratorios propios, en el local central o
en sus estaciones anejas:

a) (Sección de Investigaciones químicas.
b) Sección de Investigaciones físicas.
c) Sección de Investigaciones biológicas.
d) .Sección Experimental.
Afectos a estas Secciones., dependiendo,

por lo tanto, directamente del Instituto Na¬
cional para su ordenación recíproca dentro
de cada una de ellas, quedan los siguientes
Centros y Servicios :

Estaciones de Patología Vegetal.
Estaciones de Motocultura.
Estación de ensayo de máquinas.
Estaciones de ensayos de semillas.
Estaciones Ampelográficas.
Estación Agronómica Central.
Centro para el eisfudio y extinción de

plagas forestales.
Instituto Central de Experiencias técnico-

forestales.
Insectario forestal.
Estaciones de Patología forestal, hoy re¬

gionales de Entomología forestal.
Estación de Cerealicultura, a crear, y
Estación Central de Patología Pecuaria, a

crear igualmente.
El Reglamento por que ha de regirse el

Instituto Nacional Agronómico de Investi¬
gación y Experiencias se redactará en el
plazo de dos meses, a contar desde la publi¬
cación de este Real decreto, por una Comi¬
sión formada por seis de los Directores de
los Centros- que a dichos Institutos se in¬
corporan, de acuerdo con las sigíuientes
bases :

1." Las Secciones creadas deberán cum¬

plir con la finalidad de dar unidad a las in¬
vestigaciones físicas, químicas, biológicas y
experimentales de orden agrícola, forestal 3'
pecuario.

2.» El personal destinado a los estudios
ingresará mediante concurso de méritos con¬
vocado entre ingenieros de Montes, Agróno¬
mos, veterinarios y doctores en Ciencias físi¬
co-químicas o naturales, siendo en igualdad
de méritos título preferente el de ingeniero
de Montes o Agrónomo.
o." En la Sección experimental se agru¬

parán, coordinándolos, los estudios de Pa¬
tología agrícola, pecuaria y forestal, cons¬
tituyendo una subsección llamada Departa¬
mento de Epifitías, de la que, con indepen¬
dencia, formarán parte : la Estación cen¬
tral de Fitopatología forestal, actual Servi¬
cio de estudio y extinción de plagas y su

Insectario, y la Estación centrail de Patolo¬
gia vegetal, a más de una Estación central
de Patología pecuaria, siendo los tres Di¬
rectores de estos- Centros los Profesores ge¬
rentes del Servicio total y en relación con
el Laboratorio central de Investigaciones de
-Patología agrícola que se creará, regido por
el personal especializado nombrado mediante
concurso, y que se crea para presidir toda la
actividad científica en relación con las pla¬
gas del campo y la ganadería. Afecto a la
Subsección de Patología se creará una Sec¬
ción de Ornitología, que formará el catálo¬
go científico de las aves insectívoras. El Ro-
gdamento de esta Sección, en lo relativo al
departamento <le Epifitías, .Gubdividirá l(oi.s
Servicios en:

a) Investigación y Experimentación.
b) Servicio de Inspección fitopatológi-

co ; y

c) Servicio de extinción de plagas.
6.® La Sección de Investigaciones bioló¬

gicas. además del Laboratorio central pro¬
pio, comprenderá las Estaciones de ensayo
de semillas, Ampelográfica y la Estación de
Cerealicultura, y mantendrá estrecha rela¬
ción con las Estaciones agropecuaria, seri¬
cícolas, piscifactorías y cuantos Centros de¬
pendientes de este Ministerio tengan especial
característica biológica en sus estudios o

aplicaciones. De la redacción del Reglamen¬
to de la Estación de Cerealicultura se en¬

cargará la Comisión nombrada con el fin de
realizar estudios de esta índole en Francia
c Italia, para aportar los frutos de su ex¬

periencia en la fundación del nuevo Centro,
en unión del Director de la Estación Cen¬
tral de ensayo de semillas.
En esta (Sección se establecerá un labora¬

torio de producción de sueros y vacunas para
el ganado.

7.® En la Sección experimental, aparte de
las subordinaciones de carácter científico que
so establecen en las- bases anteriores de de¬
terminados Centros a las Secciones corres¬

pondientes del Instituto, se establecerá una
unidad 3' coordinación entre todos los Cen¬
tros experimentales afectos- a la misma, con
el fin de que ni sus investigaciones ni los
elementos de estudios se consideren priva¬
tivos de cada uno de ellos, sino aportaciones
al conjunto de la labor expierirriental del
Instituto.

Artículo 2." Para asesorar al Gobierno
y al Instituto Nacional Agronómico en to¬
das las cuestiones referentes a las enferme¬
dades del ganado y las plantas-, así como en
las relaciones internacionales en estos as¬

pectos, se crea, afecto al Instituto, un Co-
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mité consultivo de Epizootias y Epifitias, in¬
tegrado por la actual Junta de EpizootiasJ
a la que ise unirán los elementos siguientes :
Ix)s Profesores de Patología de las Es¬

cuelas de Montes, Agrónomos y profesional
de peritos agrícolas.
Un

, Académico numerario de la Real Aca¬
demia de Ciencias,
Un Vocal del Consejo Superior de Fo¬

mento.

•El Director de la Estación Central de
Fitopatología agrícola.
El Director de la Estación Central de

Fitopatología forestal. i
El Director de la Estación Central de

Patología pecuaria.
El Director del Museo Nacional de Cien¬

cias Naturales.

El Jefe del Negociado de Plagas, del Cam¬
po, de la Dirección general de Agricultura
Montes.
El Ingeniero agregado a dicho Negociado.
Artículo 3."> Para el debido cumplimien¬

to de lo que se dispone por el presente Real
decreto, la Dirección general de Agricultura
y Montes dictará las convenientes disposi-
cioneiS' complementarias.
Artículo 4." Quedan derogadas cuantas

disposiciones se opongan a la ejecución del
presente Real decreto.

ODYLEN Cura sarna y eczemas.
- La Química Comercial y Farmacéutica,
DSysr s. A., Apartada 280, Barcelona.

.SERVICIOS AGROPECUARIOS
A ESTABLECER

R. O. de 18 de octubre (Garceta del 29).—
Vista la necesidad de someter los servicios
oficiales agrícolas a unas normas de criterio
permanentes que respondan a las actuales
ncesidades de carácter agrícola y pecuario
sentidas por las provincias respectivas, es¬

timulando al mismo tiempo a las Corpora¬
ciones provinciales y a las de carácter agro¬

pecuario a la necesaria colaboración moral
y material en los servicios agronómicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis¬
poner :

1." En cada provincia, previo acuerdo con
los representantes autorizados de la Diputa¬

ción provincial y Cámara Agrícola, los In¬
genieros agrónomos, por medio de la ¡Sec¬
ción Agronómica, elevarán a la Dirección
general de Agricultura y Montes el plan
completo de lo® Servicios agrícolas, a esta¬
blecer, teniendo en cuenta las caraoíerísti-
cas agropecuarias de cada provincia y las
aportaciones fijas que para el sostenimiento
de aquéllos ofrezcan las entidades colabora¬
doras provinciales y locales.

2.0 Dicho plan comprenderá:
a) Estudio de los Centras a crear o a su¬

primir.
b) Número, extensión y emplazamiento de

los campos de demostración agropecuarios
con paradas de cubrición ambulantes. Es¬
cuelas secundarias más convenientes de crear

en orden a enseñanza de maestros o capa¬

taces mecánico-agriícolas., pecfuarios, aceite¬
ros, bodegueros, queseros, jardineros, hor¬
tícolas, .podadores, injertadores, etc., dadas
las características locales.
c) Colaboración anual económica de las

Diputaciones y Cámaras Agrícolas y local
del Ayuntamiento en que se establezca el
servicio.

3." El plan se redactará en vista de las
aportaciones provinciales y la del Estado,
comenzado por el de los campos de demos¬
tración siguiendo con las Escuelas secunda¬
rias de maestros o capataces y terminando
con el centro o centros de carácter especial.

SUEROS De la casa Meister-Lucius para apli¬
cación veterinaria.

IIA ni gil «o Química Comercial y Farmacéutica,
VAiiUNAú s. A., Apartado 280, Barcelona.

CÁTEDRA AMBULANTE DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

R. O. de 18 de octubre (Gaceta del 29).—
Siendo evidente la conveniencia de difundir
los conocimientos agrícolas y ganaderos de
inmediata aplicación para promover el pro¬

greso en /ambo.s órdenes de la producción
nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
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poner que con independencia de los estudios
de Experimentación y aplicación se cree el
"Servicio de cátedra ambulante", que ten¬
drá por objeto la divulgación de los proce¬
dimientos de mejora de los cultivos y de la
ganadería, así como la transformación in¬
dustrial de sus productos, y que se organi¬
zarán de la manera siguiente :

El Consejo Agronómico destinará dos ins¬
pectores que, aparte la función general, ten¬
drán a su cargo la del Servicio que se crea,

redactando, en un plazo de dos meses, el
oportuno Reglamento, que comprenderá :

a) División más conveniente geográfica y

agronómica de Esipaña en Secciones de cá¬
tedra ambulante.

b) Organización del Servicio en material
>- personal y obligaciones del mismo, así
como sus sueldos y gratificaciones.

. c) Posibles cooperaciones sociales de
Corporaciones oficiales y entidades agrope¬
cuarias.

d) Presupuestos de gastos anuales.
Para el debido cumplimiento de lo que se

dispone en esta Real orden, la Dirección ge¬
neral de Agricultura y Montes dictará las
convenientes disposiciones complementarias.

Notas sueltas.
LA ESCUELA DE ZARAGOZA
Y LAiS ÚLTIMAS DISPOSICIO¬
NES DE LA "GACETA"

A raíz de tener conocimiento el Claustro
de profesores de esta Escuela de la apa¬
rición en Ja Gaceta del Real decreto dero¬

gando el articulo 12, acordó remitir sendos
telegramas de felicitación al excelentísimo
Sr. Ministro de Instrucción pública y al
Consejero veterinario ' D. Dalmacio García
Izcara.

También en cuanto se enteró del plan de
fomento pecuario elaborado por el Mi¬
nistro de Fomento, se creyó en el deber de
pronunciar su opinión dirigiendo una instan¬

cia a dicha alta personalidad, en la que se

recaba la modificación de las disposiciones
aludidas, con objeto de conceder a los ve¬
terinarios los puestos en los diversos orga¬
nismos creados a. que legítimamente tienen
derecho por su competencia técnica. La ins¬
tancia en cuestión es una exposición doctri¬
nal del pa.pel que al veterinario incumbe co¬
mo asesor pecuario, y nos parece oportuno
su divulgación, por lo cual la publicaremos
en Jas páginas de este Boletín.
Asimismo. Córdoba ha enviado otra ins¬

tancia en idéntico sentido.
Poseemos inijiresiones merecedoras de

crédito, que denuncian un buen propósito de
parte del Director de Agricultura y del Mi¬
nistro de Fomento, para dar satisfacción a
los deseos de la clase veterinaria.
Nosotros esperamos que estas impresiones

se hagan realidad gacetable. y entonces las
aplaudiremos sin reservas.

'

HOMENAJE AL SR. GARCÍA
IZCARA

En Madrid, y por iniciativa del Colegio
oficial de Veterinarios, de la Asociación de
Veterinarios municipales y de la Asociación
de Veterinarios civiles, se prepara un ban-
i|uete en honor de D. Dalmacio García Iz¬
cara. como expresión de cordial homenaje
]x)r su brillante actuación en el Consejo de
Instrucción pública. El acto tendrá lugar a

la una y media de la tarde, en el restaurant
Molinero, el día 15 de este mes, y el precio
de cada tarjeta, que se puede recoger hasta
las nueve de la noche del día 13, en el domi¬
cilio social de estas corporaciones (Jardi¬
nes, 13), es de 20 pesetas.

Creemos justificadísimo este homenaje y

nos asociamos de todo corazón a él, pues se

trata de una de las figuras más eminentes de
la Veterinaria española y a quien la clase
debe no pocas de sus más positivas con¬

quistas.

Zaragoza. — Imprenta del Hospicio provincial.


